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PROPOSICION DE LEY 

Relativa a desplazamiento a la Península de los residentes en las Islas Baleares. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 2G de noviembre de 1981 ha 
tenida entrada en esta Cámara el texto 
aprobado por la Comisión de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones del Congreso 
de los Diputados, con competencia legisla- 
tiva, plena en relación can la Proposición 
de ley relativa a desplazamiento a la Pen- 
ínsula de los residentes en las Islas Ba- 
lWtIX?S. 

La Meea del Senado ha acordado el en- 
vío de esta Proposición de ley a la Comi- 
sión de Obras Públicas y Urbanismo, 
Transportes y Comunicaciones. 

Se comunica, de acuerdo con lo dispues- 
to en el articulo 86 del Reglamento del Se- 
nado, que el plazo para la presentación de 
onmiendas terminará el próximo día 9 del 
üiciembre, miércoles. ' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, se 

inserta a continuación el texto remitido 
por el Congreso de los Diputados, encon- 
trándose la restante documentación a dis- 
posicibn de los señores Senadores en la 
Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 
1981.--El Presidente del Senado, Cecilio 
Valverde Mamelas.-El Secretario prinie- 
ro del Senado, Emilio Casals Parral. 

PROPOSICION DE LEY 

Artículo 1." 

Los españoles residente en las Islas Ba- 
leares, en la utilización de los servicios de 
transporte regular de pasajeros entre el 
Archipiélago y el resto del territorio na- 
cional, así comG da los interinsulares, dis- 
frutarán de una reducción en el precio, asi 
como de los pasajm, en los terminos que 
establece esta ley. 
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Articulo. 2 - O .  

La bonificación de la9 t t w i f ~  será equi- 
valente al 25 por ciento del total del im- 
porte de las mismas para los trayectos en- 
tre el Archipi6lago y el resto del territorio 
nacional y al 10 por ciento de 1oe interin- 
sulares en el Archipiélago Balear. Se en- 
tenderá aplicable dicha bonificación sola- 
mente a, los trayectos directa, sin que en 
ningún caso pueda hacerse extensiva a los 
sucesivos. 

Artículo 3: 

A partir de la entrada en vigor de la p r e  
sente ley, las empresas conasionariae 
apiicarán el precio da 1- pasajes a que se 
refiere 01 asticulo 1.0, en los términos es- 
tablecidos an el articulo anterior. 

Articulo 4.0 

Ei Estado reintegrará a las empresas 
concesionarias de los servicios el importe 
total d0 la reducción aplicada que se acre- 
dite en la forma que reglamentariamente 
88 determine. 

Articulo 5." 

Por los Ministerios de Trmsportes y Cw 
municacioneg, Hacienda e Interior se dk- 
tarán las disposiciones necesarias pkra el 
desarrollo de esta ley. 

DISPOSICION FINAL 

La presenta ley entrará en vigor el 1 de 
enero de 1982. 


